
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2022 00334 

 

 

Obsérvese que la demandada Carol Mileydi Escobar Zuluaga se notificó en 

forma personal a (art. 291 C.G.P.), quien formuló excepciones de mérito. 
 
Téngase como notificadas por conducta concluyente a las ejecutadas 
Magda Constanza Bermúdez Álvarez y Natalia Carolina Granados Mejía del 
mandamiento de pago proferido en su contra desde la notificación de este 
auto (inc. 2º art. 301 C.G.P.), quienes presentaron excepciones de mérito. 
 
Obsérvese en la etapa procesal correspondiente que la parte demandada 
remitió su escrito de medios exceptivos al extremo demandante y éste 
aportó la réplica a los mismos [32RéplicaExcepcionesMérito] (parágrafo art. 
9. Ley 2213 de 2022). 
 
Reconócese personería al abogado Jairo Efren Varón Oicata como 
apoderado de las demandadas, en los términos del poder presentado.  
 
Por secretaría, remítaseles el traslado a las demandadas Magda Constanza 
Bermúdez Álvarez y Natalia Carolina Granados Mejía y contrólense los 
términos que poseen. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

(2) 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-159 de 21 de septiembre de 2022 
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